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López, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministro del Ejér
cito de 12 de enero y 6 de marzo de 1973, se ha dictado senten
cia oon fecha 10 de marzo de 1976, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la alegación de inadmisibilidad 
del recurso contencioso-administrativo promovido por don Ma
nuel Conde López, en relación con las resoluciones del Ministro 
del Ejército de doce de enero y seis de marzo de mil novecientos 
setenta y tres, denegatorias de su petición de rehabilitación de 
su situación de baja administrativa en el Ejército, alegación for
mulada por el defensor de la Administración, desestimamos 
dicho recurso, confirmando las resoluciones impugnadas al estar 
adecuadas a derecho; sin imposición de las costas causadas en 
este procesó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»  

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1976. 

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

11839 ORDEN de 26 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 5 de marzo de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Subteniente Mecánico del Aire don Angel 
Martín Cruz.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Angel Martín Cruz, 
Subteniente Mecánico del Aire, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de marzo de 1972, 
se ha dictado sentencia con fecha 5 de marzo de 1976, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Angel Martín Cruz, contra el acuerdo 
emanado del Consejo Supremo de Justicia Militar con fecha 
catorce de marzo de mil novecientos setenta y dos, sobre apli
cación del porcentaje del noventa por ciento en la determinación 
del haber pasivo del expresado accionante.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgnado, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
bu conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1978.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conseja Supremo
de Justicia Militar.

11840 ORDEN de 28 de abril de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 11 de marzo de 1976, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Gustavo Ruiz del Portal Ramos y don 
José Bautista Sosa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandantes, don Gustavo Rulz del

Portal Ramos y don José Bautista Sosa, quienes postulan por 
sí mismos, y de otra como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones de 8 de febrero de 1973 y 12 de diciembre 
de 1972. se ha dictado sentencia con fecha 11 dé marzo de 1976, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando ajustadas a derecho las resolucio
nes del Ministerio del Ejército de fecha ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y tres, denegando los recursos de reposición 
interpuestos contra las resoluciones de doce de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos, por las que se denegó a los 
recurrentes su ascenso al empleo de Teniente Coronel, debemos 
desestimar y desestimamos los recursos contencioso-administra- 
tivosi interpuestos por don Gustavo Ruiz del Portal Ramos y don 
José Bautista Sosa; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

11841 ORDEN de 25 de marzo de 1976 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, en 
el pleito número 392/74, promovido por «Pakea-Mu- 
tua Patronal de Accidentes de Trabajo», contra 
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 9 de julio de 1974, en relación al Im
puesto sobre Sociedades-Gravamen sobre primas 
de Mutuas de Seguros, ejercicio del 1 de julio 
al 31 de diciembre de 1968.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 
de octubre de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial dé Pamplona, en recurso contencio
so-administrativo número 392/1974, interpuesto por «Pakea- 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo», cotra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 9 de julio 
de 1974, en relación con el Impuesto sobre Sociedades-Grava
men sobre primas de Mutuas de Seguros, ejercicio del 1 de 
julio al 31 de diciembre de 1966;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado so
bre la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1.a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Pakea-Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo”, contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de fecha nueve de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro, en la medida que desestimó la alzada 
interpuesta contra la resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial de Guipúzcoa de veintinueve de marzo dé 
mil novecientos setenta y tres, a que las presentes actuaciones 
y liquidaciones de que han causa, en los términos dichos, por 
no ser conformes a derecho: y, en consecuencia, debemos decla
rar y declaramos que procede que por la Administración de
mandada le sean devueltas a la Entidad recurrente las canti
dades satisfechas a virtud de las anuladas liquidaciones. Todo 
ello sin hacer especial imposición de costas.»

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Femando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


